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VISTO:
El pedido realizado por la Escuela de Ciencias de la Salud de la Facultad Regional Orán

de Ia Universidad Nacional de Salta.

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTTVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Autorizar la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de Antecedenies y Prueba de
Oposición para la cobertura de un (l) cargo de Profesor Auxiliar en Ia Categorla Jefe de Trabajos Prácticos,
Dedicación Semiexclusiva, Regular, para la asignatura Práctica de Enfermerfa Integrada I de las Caneras
de Enfermerla y Licenciatura en Enfermerla que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta.

ARTICULO 2': lndicar que el cargo motivo del llamado se imputará a un cargo provenient€ de la
Resolución N' CD-SALUD-395/2021 y Resolución N' CS-238/2021. tnciso I de la Planta Doc€nte de la
Facultad Regional Orán. Resolución No CS-560/2025, que aprueba el Presupuesto de la Universidad
Nacional de Salta para el Ejercicio 2026.

ARTICULO 3': Designar el Jurado que intervendrá en el presente concurso regular, el que estará integ¡ado
de la siguiente manera:

TITULARES SUPLENTES

Lic. Nélida Elina Condori
Mg. Nanci de Fátima Silvestre
Lic. César Orlando Vargas

Esp. Laüa Belén de los Ángeles Chañi
Lic. Omar Gerardo Flores
Lic. Mercedes Adriana Pereyra
Lic. Josefa Ceballos
Lic. Ángel Gustavo Quispe
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CONSfDERANDO:
Que, solicita se apruebe la convocatoria a Concurso Público de Evaluación de

Antecedentes y Prueba de Oposición par¿ la cobertura de un (l) cargo de Profesor Auxilia¡ en la Categorla
Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Regular, para la asigmtura Práctica de Enfermerfa
lntegrada I de las Carre¡as de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermerfa que se dicta en la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria
a través del Formulario Memorándum 05,2013, para la cobertura del cargo de referencia.

Que, la Escuela de Ciencias de la Salud de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta eleva el informe con los integrantes sugeridos para el Jurado.-

Que, Dirección Administrativa Académica de Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta eleva el informe técnico correspondiente con relación a los integrantes del Jurado,
reglamentación vigente; como asf también el programa de la asignatura correspondiente.

Que, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de
Salta en Remión Ordinaria N' 08/2026, aprueba por unanimidad el Dictamen de la Comisión de Docencia
con modificaciones, autorizando el Llamado a concurso Regular; como asf también designa el Jurado y
Veedores del presente llamado.

Que, es necesario la elabo¡ación del instrumento legal correspondiente; y
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ARTICULO 4o: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la

reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDOR PROFESOR:
Lic. Norma Santa Cruz (titular)

VEEDOR AUXILIAR DE LA DOCENCIA:
Lic. Julio César Méndez (titular).

VEEDOR CRADUADO:
Lic. Diego Calisaya (titular).

VEEDOR ALUMNO:
Srta. Sofia Garzón (titular).

ARTTCULO 5.: Cursar copia de la presente resolución a Secretada Académic4 Dirección AdminisEativa

Ácadémica Escuela de Ciencias di la Salud, Coo¡dinación de Ca¡rera de Enfermerla y Licenciatura en

Enfermerfa. Miembros del Jurado y Veedores para su conocimiento y efectos'
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